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LA VICEPRESIDENTE JURÍDICA Y SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DE LA 

BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A. – BMC 
 

CERTIFICA QUE: 
 
La Asamblea General Ordinaria de Accionistas, en sesión del 22 de marzo de 2024, adoptó las 
siguientes determinaciones: 
 
1. Aprobó el informe gestión y sostenibilidad de las actividades del ejercicio social del año 2023. 

 
2. Aprobó el informe especial grupo empresarial BMC del año 2023. 
 
3. Aprobó los Estados Financieros separados y consolidados con corte al 31 de diciembre de 2023. 

 
4. Aprobó el siguiente proyecto de distribución de utilidades 2023 y el pago de los dividendos: 
 

 
El pago de los dividendos se realizará en una sola cuota el 8 de abril de 2024 a los accionistas 
privados y en el caso del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se realizará de acuerdo con 
las instrucciones impartidas en el documento CONPES.  

 
Los dividendos se pagarán a quien tenga la calidad de accionista al tiempo de hacerse exigible 
el pago, de acuerdo con el artículo 455 del Código de Comercio.  

 
El período o fecha ex dividendo inicia el 2 de abril y termina el 8 de abril de 2024, fecha en la cual 
se realizará el pago aprobado por la asamblea. 

 
5. Eligió a la firma DELOITTE & TOUCHE S.A.S., identificada con NIT 860.005.813-4, como firma 

de Revisoría Fiscal para el periodo 2024-2026. 
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6. Aprobó la propuesta de reforma de los artículos 41 y 64 de los Estatutos Sociales y del artículo 
5.2 del Reglamento Interno de la asamblea general de accionistas. 

 
7. Aprobó el aumento de 1,5 puntos en el porcentaje de acciones en reserva que pueden emitirse y 

colocarse en el marco del Plan de Incentivos de Largo Plazo – PILP-, para un total de 3%. 
 

8. Aprobó el presupuesto del Área de Seguimiento para el año 2024 y la determinación de la 
remuneración propuesta para el Jefe de dicha área, en los siguientes términos:  

 

 
 

9. Aprobó el presupuesto de la Cámara Disciplinaria para el año 2024 y la remuneración para los 
integrantes de la Cámara Disciplinaria. 

 

 
 

At



 
 

CONFIDENCIAL 

Calle 113 # 7 – 21 Torre A Piso 15 
Edificio Teleport Business Park 

PBX 6292529 FAX: 6292529 Ext. 165 
Bogotá D.C. 

 
www.bolsamercantil.com.co 

 
 

10. Eligió los integrantes de la Cámara Disciplinaria Directiva para el período 2024- 2026: 
 

MIEMBROS NO INDEPENDENTES 
ANDREA JARA 

RODRIGO ESPINOSA 
ANDRÉS ALVIS 

MIEMBROS AD HOC  
CLARA INÉS SARMIENTO DE HELO 

 
MIEMBROS INDEPENDIENTES 
MARÍA ISABEL BALLESTEROS 

FABIO HUMAR 
JORGE CORREDOR 
ISABELLA BERNAL 
ÁLVARO ARANGO 

MIEMBROS AD HOC  
DORIS ROJAS 

LUIS FERNANDO LÓPEZ 
LUIS CARLOS ARANGO 

CAROLINA RAMÍREZ 
 
La presente certificación se expide en cumplimiento del artículo 5.10 del Reglamento Interno de la 
Asamblea General de Accionistas el 1 de abril de 2024. 
 
 
 

 
CAROL BÁEZ PINEDA 

Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (E) 
 

 
Proyectó: Diana Alejandra Tique Malambo – Profesional de Asuntos Jurídicos. 
Revisó: Carlos Andres Aguirre Figueroa – Profesional Senior de Asuntos Legales y Regulatorios. 
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